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El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

116 del 19 de DICIEMBRE DE 2023 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

  

Radicado: 54-001-41-05-001-2021-00450-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: JOVANY FERNANDO VELAZCO ZERPA CC 16.582.238 
Demandado: LABAR CAR WASH S.A.S, NIT 901204787-2 

 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el memorial allegado (archivo 080 a 082) téngase y reconózcase a 
la estudiante miembro activa de Consultorio Jurídico de la Universidad Simón Bolívar – 
Cúcuta NADIA IVETTE CARREÑO ROLON como apoderada sustituta de HEILLY 
KARIME MONSALVE ROZO. 
 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada sustituta (archivo 088), se dispone 
DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de comercio 
denominado LABAR CAR WASH, inscrito en la Cámara de Comercio de Cúcuta con 
matrícula N.º 335107, ubicado en la Avenida 13 #11-53 barrio el Contento de la ciudad 
de Cúcuta, de propiedad del demandado LABAR CAR WASH S.A.S. 
   
En consecuencia, se solicita con esta providencia al DIRECTOR DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE CÚCUTA (cindoccc@cccucuta.org.co) el registro de esta medida. 
 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de la 
información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS MENCIONADOS, ATIENDAN LAS 
ORDENES CONTENIDAS EN ESTA PROVIDENCIA, y se les resalta que con el envío del correo 
electrónico que contiene el presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por 
la autorización del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la comunicación deberá 
presumirse como auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite desde el correo electrónico de 
este Despacho j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la orden y enviar 
al Juzgado la respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado.  

 
Una vez registrada se procederá a librar el correspondiente Despacho Comisorio para su 
secuestro. 
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